
 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
CONSTANCIA: Una vez revisada la página WEB del Banco Agrario de Colombia, 
se advierte que a la fecha figuran veinte (20) títulos judicial que suma $4.840.119= 
por descuentos al ejecutado (pág 67-75 doc 4). 
 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2018 –00638– 00. 

Asunto: Ordena entrega de pago depósitos. 

 

Armenia, 12 octubre 2021. 

 

En atención a la solicitud que antecede elevado por la parte ejecutada (pág 58-66 

doc 2-3.), se tiene que revisado el expediente el proceso fue terminado por 

desistimiento tácito mediante auto 18 de agosto 2020 (fl. 26-27 doc01), por lo que, 

resulta procedente autorizar la entregar del oficio para el pago de los títulos que 

estén a favor de este proceso y  figuren en la página WEB del Banco Agrario de 

Colombia, por valor de $ 4.840.119=,  a la parte ejecutada John Jairo Gutiérrez 

Hurtado con cc 9.728.097, la que se elaborará en favor de esta 

 

Se india desde ya,  que si se ponen a disposición de este Juzgado dineros cuyo 

embargo se levantó, se entregará al  (los) ejecutado (s) que se le haya realizado el 

descuento las comunicaciones de las órdenes de pago del dinero consignado con 

ocasión de este proceso. 

 

Para tal fin, la parte interesada deberá solicitarlo mediante escrito dirigido al correo 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, designado por el Consejo Superior de 

la Judicatura para la remisión de los memoriales al Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia.   

  

La entrega de dicha comunicación de orden de pago  se realizará de conformidad 

con el circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 y se le informará  por medio de 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


la secretaria al correo electrónico que sea autorizado en el escrito presentado por 

la parte solicitante. 

/Egh 

Cúmplase 
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